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1 Bitácora de Control de Cambios 
 
 

 

Versión Elaboró 
Fecha de 

elaboración 
Revisó Aprobación Fecha 

01 

Dirección 
de 

Planeación 
y 

Evaluación 

Mayo 2023 
Dirección de 
Planeación 

Consejo 
Ciudadano  
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2 Introducción 

 
El presente manual tiene como propósito que la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ), cuente con un documento que establezca los procesos y procedimientos 
mínimos para la operación y desarrollo de las diferentes actividades de la Dirección de 
Planeación y Evaluación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco. 

 
El documento está sujeto a actualización, de acuerdo con las necesidades, directrices y 
encomiendas en las tareas que la Presidencia deriva a esta Dirección, así como las 
modificaciones normativas a las leyes y reglamentos que rigen el actuar de esta CEDHJ, 
la estructura orgánica de la Dirección, o bien, algún otro aspecto que influya en la 
operatividad. 

 
La persona titular de la Dirección de Planeación y Evaluación estará a cargo de realizar 
las actualizaciones; la autorización se realizará por la Presidencia de esta Defensoría con 
aprobación del Consejo Ciudadano. Asimismo, será responsable de revisar el contenido 
de forma periódica para determinar la necesidad de adecuaciones, y una vez aprobado, 
realizar la difusión del mismo. 

 
El presente Manual debe estar disponible para consulta del personal que labora en la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, así como de la ciudadanía en general. 
Es un documento oficial e institucional, el cual debe presentar las firmas de autorización 
de los siguientes funcionarios: 

 

● Persona titular de la Presidencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco. 

● Persona titular de la Dirección de Planeación y Evaluación. 

● Consejo Ciudadano de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco. 
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3 Metodología para la elaboración del manual. 
 
 
 

 
 

 Simbología utilizada en el manual de procedimientos 
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4 Cuadro de control. 
 
El manual contiene un cuadro de control ubicado en la base de todo el manual 
con las siguientes especificaciones: 

 
 

 
Elaboró: 

Área que elaboró el manual, clave de 
Centro de Trabajo asignado y el código 
del empleado responsable de la 
elaboración. 

 
DPE/20/C099 

Fecha de 

elaboración 

Mes y año en que se elaboró la 1ª 

versión del manual. 
0523 

Fecha de 
actualización: 

Mes y año de la versión más reciente 
y vigente del manual para las áreas 
que lo actualicen 

 
0523 

 
 

Versión: 

Número consecutivo de dos dígitos 
que representa las veces en que el 
manual se ha actualizado y que va en 
relación con el campo de “Fecha de 
actualización”. 

 
 

01 

 
 
 
 

Código del 
manual: 

Código asignado al Manual de 
Procedimientos y representado por 
las: 
● Iníciales del documento Manual de 

Procedimientos (MP). 
● Iníciales de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos (CEDHJ). 
● Seguidas por la clave del área, 

● El número de versión (01) y, 

● Finalmente, el mes y año de 

elaboración o actualización 

(MMAA). 

 
 
 
 

MP-CEDHJ-DPE-01- 
0523 

Cantidad de 
Páginas 

Cuántas páginas de cuántas páginas 
tiene el documento 

Página 81 de 81 
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5 Objetivos y funciones 

 
Diseñar y coordinar los procesos de planeación y de evaluación de las actividades 
sustantivas de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, para eficientar 
el funcionamiento y facilitar el desarrollo de las acciones en favor de los Derechos 
Humanos; y al mismo tiempo generar plataformas de evaluación y resultados que 
permitan a la ciudadanía supervisar e involucrarse en el trabajo realizado y en la 
manera en que se ejerce el presupuesto. 

 

 Lineamientos de uso del manual 

 
Con este Manual, se pretende contar con un documento que establezca los 
procesos y procedimientos mínimos para la operación y desarrollo de las 
diferentes actividades de la Dirección de Planeación y Evaluación de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco, para asegurar su correcto funcionamiento. 

 

 Marco Normativo 

 
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
- Constitución Política el Estado de Jalisco 
- Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
- Ley General de Contabilidad Gubernamental 
- Ley del presupuesto, contabilidad y gasto público del estado de Jalisco 
- Ley de austeridad y ahorro del estado de Jalisco y sus municipios 
- Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
- Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco 

y sus municipios 
- Ley estatal para la igualdad entre mujeres y hombres 
- Ley estatal para promover la igualdad, prevenir y eliminar la discriminación 

en el estado de jalisco 
- Reglamento interior de la CEDHJ 
- Reglamento de Entrega-Recepción de la CEDHJ 

- Código de Ética y Conducta de la CEDHJ 

- Acuerdo interno 04/2023 que crea la dirección de Planeación y Evaluación 
- Manual de Organización de la CEDHJ 
- Manual de Procedimientos Administrativos de la CEDHJ 
- Manual de Presupuesto de la CEDHJ 
- Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento o Acoso 

Sexual o Laboral de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Jalisco.  
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 Estructura orgánica de la CEDHJ 
 
 
 
 

 

 
 Estructura orgánica de la Dirección de Planeación y Evaluación 

 
 

 
 
  
 

  

 

 
Dirección de Planeación y Evaluación 

 Unidad para la 
Igualdad de Género  

Indicadores del Plan 
Anual de Trabajo 

"IPAT" 
 MIDE Jalisco  Informe Anual  

Plan Anual de 
Evaluación 

"PAE" 
 

Sistema Estatal de 
Presupuesto Basado 

en Resultados 
"PBR" 

Programas 
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6 Desarrollo de procedimientos 
 

 Elaboración del Plan Institucional para el Desarrollo 
 

 Ficha técnica 

 

Elaboración del Plan Institucional para el 
Desarrollo 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

 

 
 Ficha técnica  

 

 

6.1.1.1 Objetivo 

Contar con un documento que articule los planes, proyectos, acciones y estrategias 
institucionales, con los programas presupuestarios y cualquier otro documento de 
planeación. 

6.1.1.2 Producto o 

6.1.1.3 servicio 

PLAN INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO 

6.1.1.4 Frecuencia 
5 AÑOS 

6.1.1.5 Normas 
LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

6.1.1.6 Fundamento 
legal 

LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

 

 

Dirección de Planeación 

y Evaluación 

 

 

Presidencia 

Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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 Descripción del procedimiento 

 

Descripción del procedimiento: 
Elaboración del Plan Institucional para 

el 
Desarrollo 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 

● Dirección de Planeación 

● Secretaría Ejecutiva 

● Comunicación Social 
● Presidencia 

● Dirección Administrativa 
 

 

 
Responsable 

Secuencia 
de las 

actividades 

 
Descripción de las actividades 

Documentos 
que intervienen 

en el 
proceso 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

 
1 

Realiza un análisis del Plan Institucional para el 
Desarrollo (PID) que se encuentra vigente para 
determinar los rubros que requieren adaptarse y 
elaborar una propuesta. 

 
Ficha sobre el 
contenido del Plan 
vigente y la propuesta. 

 
 
 
 

 
Titular de la 
Presidencia 

 
 

2 

Determina las líneas de trabajo a las que habrá de 
sujetarse la CEDHJ, y en base a las observaciones y 
propuestas realizadas por la Dirección de 
Planeación, marcar las pautas principales para la 
modificación del Plan 

Observaciones o 
pautas en la propuesta 
emitida   por   la 
Dirección de 

Planeación y 
Evaluación 

 

 
2.1 

 
Indica si el proceso de elaboración contará con la 
participación de expresiones de la Sociedad Civil o 
algún otro tipo de participación externa 
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Titular de la 
Secretaría 
Ejecutiva 

 

2.2 

Elabora lista tentativa de invitaciones a 
expresiones de la sociedad civil u otras personas o 
instancias ajenas a la CEDHJ, que participarán en 
el proceso de elaboración 

 

Listado 

 
Titular de la 
Presidencia 

 

2.3 

Aprueba el listado y autoriza la invitación para el 
lugar, hora y fecha en que se habrá de realizar el 
evento en el que se desahogue la participación de 
los invitados a la elaboración del PID 

 
Invitaciones 
conforme al listado 
autorizado 
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Titular de la 
Secretaría 
Ejecutiva 

 

2.4 

 
Envía invitaciones y concreta la asistencia y 
colabora en el desahogo del evento. 

 

Lista de asistencia 

 

 
Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

2.5 

Desarrolla el evento de participación externa y 
concreta, procesa y sistematiza los resultados 
obtenidos para presentar una propuesta formal 
del PID 

 
 

 
Documento 
de propuesta  

3 

Realiza el documento en el que se propongan las 
modificaciones pertinentes, de acuerdo con las 
indicaciones recibidas por la persona titular de 
presidencia 

 
Titular de la 
Presidencia 

 

4 
Revisa, corrige o aprueba 
documento propuesto por 
Planeación 

el 
la 

contenido 
Direcció
n 

del 
de 

 
Documento de 
propuesta 
aprobado 

Titular de la 
Dirección de 
Comunicació

n Social 

 

5 
  

 
Genera el diseño editorial del
 documento aprobado, para su 
publicación 

 
Documento 
aprobado diseñado 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

6 
Solicita la publicación del PID en la página web de 
la CEDHJ y hacer del conocimiento del mismo a las 
distintas áreas que integran la defensoría. 

 
Oficio de solicitud de 
publicación 

Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

/ Jefatura 
de 

Informática 

 

 
7 

 
 

Pública en la página web 
documento final del PID 

 
 

de 

 
 

la CEDHJ, 

 
 

el 

 

 
PID publicado 
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 Diagrama de flujo 
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 Colaboración en el Anteproyecto de Presupuesto de la CEDHJ 
 

 Ficha técnica 

 

Colaboración en el Anteproyecto de 
Presupuesto de la CEDHJ 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

 

 
 Ficha técnica  

 

 

5.2.1. Objetivo 

Colaborar con la preparación de la parte programática que forma parte del 

Anteproyecto de Presupuesto de la CEDHJ, con la elaboración de 

indicadores de evaluación en los programas presupuestarios 

5.2.2. Producto o 

servicio 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

5.2.3. Frecuencia ANUAL 

5.2.4. Normas LEY DE PRESUPUESTO, 

REGLAMENTO. 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE JALISCO Y SU 

5.2.5. Fundamento 

legal 

LEY DE PRESUPUESTO, 

REGLAMENTO. 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE JALISCO Y SU 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

 

 

Dirección de Planeación 

 

 

Presidencia 

Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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 Descripción del procedimiento 

 

Descripción del procedimiento: 
Colaboración en el Anteproyecto 

de 
Presupuesto de la CEDHJ 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 

● Dirección de Planeación 

● Presidencia 

● Secretaría Técnica 
● Dirección de Administración 

 

 

 

 

 
Responsable 

Secuencia 
de las 

actividades 

 
Descripción de las actividades 

Documentos 
que intervienen 

en el 
proceso 

 

 
Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 
 
 

1 

Realiza una propuesta de la Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) con que se va a trabajar en el 
Anteproyecto de Presupuesto, bajo la 
Metodología del Marco Lógico (MML) y que vaya 
acorde al Plan Institucional para el Desarrollo 
(PID). En caso de requerir una modificación de los 
programas presupuestarios (PP), se realiza la 
propuesta. 

 

 
Propuesta de MIR, 
acordes al Plan 
Institucional para el 
Desarrollo 

 

Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

 
 

1.1 

 
Realiza una propuesta de la parte presupuestal 
para el Anteproyecto de Presupuesto, incluyendo 
un informe de austeridad y la plantilla del 
personal. 

- Propuesta de 

Anteproyecto
 d
e presupuesto 
- Informe
 de Austeridad 
- Plantilla del Personal 
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Titular de la 
Presidencia 

 
 

 
2 

Revisa y aprueba o corrige la propuesta realizada 
de la MIR y los PP, así como las propuestas de la 
parte presupuestaria del Anteproyecto de 
Presupuesto, el informe de austeridad y la plantilla 
del personal. En caso de aprobación, se remite a la 
Secretaría Técnica para la presentación ante el 
Consejo Ciudadano. 

 

 
Anteproyecto de 
Presupuesto remitido 
a la Secretaría Técnica 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

 
3 

Participa en las sesiones de trabajo y actividades 
para la construcción del Proyecto de Presupuesto 
del año fiscal inmediato, que son organizadas por 
el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Hacienda. 

Reportes de 
reuniones, 
capacitaciones  u 
oficios
 co
n 
indicaciones 
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Titular de la 
Secretaría 

Técnica 

 

4 

Remite al Consejo Ciudadano la propuesta de 
Anteproyecto de presupuesto aprobada por 
presidencia, para revisión, discusión y aprobación 
del mismo en sesión. 

Anteproyecto de 
presupuesto 
aprobado por el 
Consejo Ciudadano 

 
 

Titular de la 
Presidencia 

 
5 

Recibe y firma el Comunicado del Techo 
Presupuestal, notificado por la Secretaría de 
Hacienda. 

Comunicado del Techo 
Presupuestal firmado 

 
6 

Remite mediante oficio dirigido a la Secretaría de 
Hacienda el Comunicado del Techo Presupuestal 
firmado 

Oficio de remisión del 
Comunicado del Techo 
Presupuestal firmado 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

7 

Realiza los registros o modificaciones necesarias 
en la parte programática del Sistema de 
Presupuesto Basado en Resultados (SpBR) de la 
Secretaría de Hacienda. 

Reportes de las 
modificaciones o 
registros realizados en 
el SpBR 

Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

 

8 

Realiza los registros o modificaciones necesarias 
en la parte presupuestal del Sistema de 
Presupuesto Basado en Resultados (SpBR) de la 
Secretaría de Hacienda. 

Reportes de las 
modificaciones o 
registros realizados en 
el SpBR 

 
Titular de la 
Presidencia 

 

9 
Elabora el oficio para remitir la carpeta del 
anteproyecto de presupuesto al titular del Poder 
Ejecutivo y a la Secretaría de Hacienda 

 

Oficio de entrega 

 
 
 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

 
9.1 

Imprime y arma la carpeta física y electrónica del 
anteproyecto de presupuesto que se entrega al 
titular del Poder Ejecutivo y a la Secretaría de 
Hacienda 

Carpeta física y 
electrónica del 
Anteproyecto de 
Presupuesto de la 
CEDHJ 

 

10 

 
Notifica el anteproyecto de presupuesto al titular 
del Poder Ejecutivo y a la Secretaría de Hacienda 

Acuse de recibido del 
oficio de entrega en 
tiempo 
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 Captura de avances de indicadores en el Sistema de Presupuesto Basado en 
Resultados (SpBR) 

 

 Ficha técnica 

 

Captura de avances de indicadores en 
el Sistema de Presupuesto Basado en 

Resultados (SpBR) 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 
Mayo 2023 

 
Ficha técnica 

 

 

5.3.1.1 Objetivo 

Registrar oportunamente los avances a los indicadores de los Programas 

Presupuestarios con los que cuenta la CEDHJ, en el Sistema de Presupuesto 

Basado en Resultados (SpBR) 

5.3.1.2 Producto o 

servicio 
AVANCES EN LOS INDICADORES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

5.3.1.3. Frecuencia Trimestral 

5.3.1.4. Normas LEY DE PRESUPUESTO, 

REGLAMENTO. 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE JALISCO Y SU 

5.3.1.5. Fundamento 

legal 

LEY DE PRESUPUESTO, 

REGLAMENTO. 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE JALISCO Y SU 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

 

 

Dirección de Planeación 

 

 

Presidencia 

Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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  Descripción del procedimiento 
 

Descripción del procedimiento: 
Captura de avances de indicadores en el 

Sistema de Presupuesto Basado en 

Resultados (SpBR) 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 

● Dirección de Planeación 

● Dirección de Administración / Informática 
 

 

 

 
 

Responsable 

Secuencia 
de las 

actividades 

 
Descripción de las actividades 

Documentos 
que intervienen 

en el 
proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 
 

 
1 

Procesa la información obtenida de las áreas de la 
CEDHJ, a través de los Indicadores del Plan Anual 
de Trabajo (IPAT), para obtener los avances de las 
actividades registradas en la Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) y poder realizar la captura de 
los avances de los Programas 
Presupuestarios (PP) 

 

 

2 

Ingresa al SpBR a través de la página web, con el 
usuario y contraseña que han sido proporcionados 
por la Secretaría de Hacienda 
para tal efecto. 

 

 

 
3 

Ingresa al apartado de avances, selecciona cada 
programa presupuestario y registra en cada 
indicador los  avances  que  correspondan  al 
trimestre que se está reportando. Se debe guardar 
cada cambio en cada indicador registrado 

 

 
4 

Descarga las fichas técnicas de los indicadores de 
cada PP, que contienen los avances registrados en 
cada trimestre 

Ficha técnica de cada 
indicador 

 

 
5 

Remite a la Dirección Administrativa, de la CEDHJ, 
los documentos que se descargaron del SpBR, para 
que la jefatura de informática a su cargo, los 
publique en la página web en el apartado de 
transparencia. 

 

Oficio de solicitud de 
publicación 
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Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

/ Jefatura 
de 

Informática 

 

 
6 

 
Publica en la página web de la CEDHJ, los 
documentos remitidos para el apartado de 
Transparencia 

 
Fichas técnicas de cada
 indicado
r publicadas 
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  Diagrama de flujo 
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 Captura de indicadores en el Sistema de Monitoreo de 
Indicadores de Desarrollo (MIDE)) 

 

 Ficha técnica 

 

Captura de Indicadores en el Sistema 
de Monitoreo de Indicadores de 

Desarrollo 
(MIDE) 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 
Mayo 2023 

  

Ficha técnica 
 

 
5.4.1. Objetivo 

Registrar oportunamente los avances a los indicadores en el Sistema de 

Monitoreo de Indicadores de Desarrollo, cuya función es fortalecer la 

eficacia, transparencia y rendición de cuentas a partir de la medición de los 

resultados de la gestión pública en el desarrollo. 

5.4.2. Producto o 

servicio 
AVANCES EN LOS INDICADORES DEL SISTEMA DE MONITOREO DE INDICADORES DE DESARROLLO 

5.4.3. Frecuencia Trimestral 

5.4.4. Normas LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO. 

5.4.5. Fundamento 

legal 
LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO. 

 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

 

 

Dirección de Planeación y 

Evaluación 

 

 

Presidencia 

Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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 Descripción del procedimiento 

 

Descripción del procedimiento: 
Captura de Indicadores en el Sistema de 
Monitoreo de Indicadores de Desarrollo 

(MIDE) 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 

● Dirección de Planeación 

● Presidencia 
● Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana 

 

 

 

 

 
Responsable 

Secuenci

a 

de las 
actividade

s 

 
Descripción de las actividades 

Documentos que 

intervienen en el 
proceso 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

1 

Analiza y propone a presidencia los indicadores 
que se reportarán en el Sistema de Monitoreo de 
Indicadores de Desarrollo (MIDE), así como las 
metas planteadas 

Documento con la 
propuesta de los 
indicadores y sus 
metas 

 
 

Titular de 
Presidencia 

 

2 
Revisa y aprueba o modifica la propuesta de 
indicadores y las metas 

 

Indicadores aprobados 

 

3 

Gira oficio a la Secretaría de Planeación con los 
indicadores aprobados o modificados para que se 
realice el ajuste en el Sistema de Monitoreo de 
Indicadores de Desarrollo (MIDE) 

 

Oficio de ajustes 

Personal 
enlace de la 
Secretaría 

de 
Planeación y 
Participació
n Ciudadana 

 
 

4 

 
Realiza los ajustes necesarios en los indicadores y 
las metas, de conformidad con lo solicitado por la 
Presidencia de la CEDHJ y lo informa mediante 
oficio o correo electrónico 

 

 
Oficio de respuesta o 
correo electrónico 
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Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 
 

5 

Procesa la información obtenida de las áreas de la 
CEDHJ, a través de los Indicadores del Plan Anual 
de Trabajo (IPAT), para obtener los avances de los 
indicadores registrados en MIDE 

 

 
 

 
6 

Registra en un documento los avances de forma 
acumulativa (en cada trimestre, se van reflejando 
el total obtenido hasta ese momento de cada 
actividad, considerando la información de forma 
acumulada). Se debe verificar que la información 
coincida con lo reportado en los avances de los 
programas presupuestarios en el SpBR. 

 
 

 
Documento avances 
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7 

Remite al personal enlace de la Secretaría de 
Planeación y Participación Ciudadana el 
documento de avances, para la captura en el 
Sistema de Monitoreo de Indicadores de 
Desarrollo 

 

Documento
 avance
s enviado 

Personal 
enlace de la 
Secretaría 

de 
Planeación y 
Participació

n 
Ciudadana 

 
 

8 

 
Registra la información remitida, en el Sistema de 
Monitoreo de Indicadores de Desarrollo e informa 
la conclusión a la Dirección de Planeación y 
Evaluación. 

 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

 
9 

 
Verifica que los datos capturados en el Sistema de 
Monitoreo de Indicadores de Desarrollo sean 
correctos, en caso contrario, solicita su ajuste. 
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 Formato(s) de procedimiento 

 
Formatos: 

 
Formato de metas y avances trimestrales para captura de datos en el Sistema de Monitoreo de 
Indicadores de Desarrollo (MIDE) 

  

Formato de metas y avances trimestrales para captura de datos en el Sistema de 
Monitoreo de Indicadores de Desarrollo (MIDE) 
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 Indicadores del Plan Anual de Trabajo 

 Ficha técnica 

 

 

Indicadores del Plan Anual de Trabajo (IPAT) 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 
 Ficha técnica  

 

 

 
5.5.1. Objetivo 

Contar con un documento que concentre las actividades, metas, progreso 

y resultados de los indicadores de trabajo de las diferentes áreas de la CEDHJ, 

para tener datos para la captura de avances de los Programas 

Presupuestarios, el Monitoreo de Indicadores de Desarrollo, para el Informe 

Anual de Actividades, y otros datos que sean de utilidad pública e interna, 
todo alineado al Plan Institucional para el Desarrollo 

5.5.2. Producto o 

servicio 
INDICADORES DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO 

5.5.3. Frecuencia Trimestral 

5.5.4. Normas ACUERDO INTERNO 04/2023 QUE CREA LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

5.5.5. Fundamento 

legal 
ACUERDO INTERNO 04/2023 QUE CREA LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

 

 

Dirección de Planeación y 

Evaluación 

 

 

Presidencia 

Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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 Descripción del procedimiento 

 

Descripción del procedimiento: 
Indicadores del Plan Anual de Trabajo 
(IPAT) 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 
 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 

● Dirección de Planeación 

● Todas las áreas de la CEDHJ 
 

 

 
Responsable 

Secuencia 
de las 

actividades 

 
Descripción de las actividades 

Documentos 
que intervienen 

en el 
proceso 

 
 

Titular de 
la Dirección 

de 
Planeación 

y 
Evaluación 

 
 
 

 
1 

Requiere a cada área (dirección, jefatura, 
coordinación, unidad o cualquier denominación 
que se asigne) de la CEDHJ, para que designe a la 
persona enlace que se encargará de recabar, 
analizar, y proporcionar la información (revisión, 
cotejo, validación y cargar evidencia) para el IPAT; 
además de transmitir a las personas colaboradoras 
la información que se le indique, los formatos, 
observaciones y otros datos de relevancia. 

 
 

Oficios dirigidos a las 
diferentes áreas para 
requerir
 person
a enlace 

Áreas de la 
CEDHJ 

2 
Designan a la persona enlace del área a su cargo 
para los trabajos del IPAT. 

Oficio con el nombre de 
la persona enlace 

 
 
 
 
 
 
 

Titular de 
la Dirección 

 

 
3 

Asesora al personal designado como enlace de 
cada área, sobre el llenado del formato del IPAT, y 
los formatos que se creen o modifiquen, para la 
evidencia de las actividades reportadas y disipar 
dudas. 

 

Lista de asistencia o 
reporte de reunión 

 

4 

Requiere por oficio a las áreas de la CEDHJ, de la 
propuesta de las metas anuales y trimestrales de 
las actividades que sean de su competencia. Esto 
se realiza únicamente en el primer trimestre del 
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de 
Planeación 

y 
Evaluación 

 
 
 

 
4.1 

Requiere por oficio a las áreas de la CEDHJ, de los 
avances correspondientes a cada trimestre de las 
actividades que sean de su competencia y de la 
evidencia electrónica o registros necesarios en 
aquellos indicadores que así se solicita en el IPAT. 
Las fechas de entrega, se plantean acorde a las 
fechas que la Secretaría de Hacienda concede para 
la captura de avances en el SpBR. 

 
Oficio de 
requerimiento
 par
a llenado del IPAT 
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Áreas de la 

CEDHJ 

 
 
 
 
 
 

5 

Remiten en electrónico, el formato del IPAT con 
las metas anuales y trimestrales (sólo en el 
primer trimestre), debiendo  considerar
  las  metas institucionales 
planteadas en aquellos indicadores que se 
vinculan directamente con la MIR. Asimismo, 
remite los avances correspondientes al trimestre 
que corresponda, de las actividades que sean de 
su competencia. También remiten 
electrónicamente la evidencia con la  que 
sustenten los datos reportados, sólo en los 
indicadores en que así se indica en el IPAT. 
Formalizan su entrega con un oficio. 

 
 

 
- Correo 
electrónico con el 
IPAT 
correspondiente al 
área 
- Oficio para 
formalizar entrega 

 
 
 

Titular de 
la Dirección 

de 
Planeación 

y 
Evaluación 

 
6 

Recibe los oficios, los correos electrónicos con el 
IPAT y la evidencia de las áreas de la CEDHJ. 

 
Acuse de recibido 

 
 

7 

Revisa la información proporcionada por las áreas, 
coteja la evidencia y otras fuentes de información 
interna de la CEDHJ para cotejar los datos y reducir 
lo más posible los errores. 

 

 
8 

Realiza observaciones necesarias a las personas 
enlace para que la información, se agregue, 
cambie, corrija o complete. 

Listado de 
observaciones a cada 
área. 

Áreas de la 
CEDHJ 

 
9 

Subsana las observaciones realizadas, agregando, 
cambiando, corrigiendo o completando
 la 
información proporcionada. 

 

 
 
 
 
 

Titular de 
la Dirección 

de 
Planeación 

y 
Evaluación 

 
 
 

10 

Revisa que la totalidad de las observaciones hayan 
sido subsanadas por el área. De ser el caso, se 
vacía la información a un documento que 
concentre todos los datos proporcionados por 
todas las áreas. En caso contrario, se continúa con 
las observaciones con el enlace de cada área. 

 

IPAT concentrado con 
información final, por 
trimestre por área 

 
11 

Remite a cada área, el formato preparado para el 
llenado del siguiente trimestre, con los datos 
considerados para el concentrado anual. 

Formato de IPAT 
remitido a cada área 

 
12 

Solicita la publicación del documento con los datos 
totales anuales de todas las áreas, y los cuatro 
trimestres del año. 

 

Oficio de solicitud de 
publicación 
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Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

/ Jefatura 
de 

Informática 

 

 
13 

 

Publica en la página web de la CEDHJ, el IPAT en el 
apartado de Transparencia 

 

 
IPAT Anual publicados 
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  Diagrama de flujo 
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 Formato(s) de procedimiento 

 
Formatos: 

 
 

  

 

Documento de los Indicadores del Plan Anual de Trabajo 
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Documento de los Indicadores del Plan Anual de Trabajo 
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 Documentos de evidencias generadas para soporte de los Indicadores del Plan Anual 
de Trabajo 

 

1. Reportes de actividades de capacitación, divulgación o formación 
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Elaboró: 
DPE/20/C099 

Fecha de Elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de Actualización: 

Mayo 2023 

 

Versión: 01 
Código de Manual: 
MP-CEDHJ-DPE-01-

0523 

 

Página 43 de 88 

   

  

1.1 Reportes de actividades de capacitación y divulgación. IDHFT 
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2.  Reportes de actos de vinculación institucional 
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3.  Reportes de reuniones o sesiones de trabajo 
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Productos generados de Análisis de Casos 
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Productos generados de Análisis de Casos 
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  Elaboración del Informe Anual de Actividades 
 

 Ficha técnica 

 

Elaboración del Informe Anual de 
Actividades 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 
 Ficha técnica  

 

 
 
 
 
 

5.6.1. Objetivo 

Contar con un documento que dé cuenta de las acciones realizadas para 

la protección, estudio y vinculación de los derechos humanos y libertades 

fundamentales, así como todas las acciones de gestión interna que se 

realizan desde la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco. Debe 

contener al menos un programa general de la situación de los derechos 

humanos en el estado; el número de quejas recibidas, sus características, los 

resultados de la labor de conciliación; las investigaciones realizadas, las 

recomendaciones emitidas, peticiones y acuerdos de no violación a los 

derechos humanos que se hubieren formulado; los resultados generales de la 

gestión anual obtenidos, así como pronunciamientos, informes especiales, 

resultados de la capacitación, las estadísticas, los programas 
desarrollados y demás datos que se consideren convenientes. 

5.6.2. Producto o 

servicio 
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 

5.6.3. Frecuencia Anual 

5.6.4. Normas LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO 

5.6.5. Fundamento 

legal 
LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

Dirección de Planeación y 

Evaluación 

Presidencia 
Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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  Descripción del procedimiento 

 

Elaboración del Informe Anual 
de 

Actividades 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 
● Dirección de Planeación 

● Dirección de Comunicación Social 

● Dirección Administrativa 
● Presidencia 

● Todas las áreas de la CEDHJ 
 

 

 

 
Responsable 

Secuencia 
de las 

actividades 

 
Descripción de las actividades 

Documentos 
que intervienen 

en el 
proceso 

 
 

 
Titular de 

la Dirección 
de 

Planeación 
y 

Evaluación 

 
 
 
 

1 

Requiere a cada área (dirección, jefatura, 
coordinación, unidad o cualquier denominación 
que se asigne) de la CEDHJ, para que designe a la 
persona enlace de su área que se encargará de 
recabar, analizar, y proporcionar la información 
(revisión, cotejo y validación) para el Informe 
Anual de Actividades; además de transmitir a las 
personas colaboradoras la información que se le 
indique, el formato, observaciones y otros datos 
de relevancia. 

 
 

 
Oficios dirigidos a las 
diferentes áreas para 
requerir
 person
a enlace 

Áreas de la 
CEDHJ 

 
2 

Designan a la persona enlace del área a su cargo 
para los trabajos del Informe Anual
 de 
Actividades. 

Oficio con el nombre de 
la persona enlace 

 

 
Titular de 

la Dirección 
de 

Planeación 
y 

Evaluación 

 

3 
Asesora al personal designado como enlace de 
cada área, sobre el llenado del formato del 
Informe Anual de Actividades y disipar dudas. 

 
Lista de asistencia o 
reporte de reunión 

 

4 
Requiere por oficio a las áreas de la CEDHJ, de los 
avances correspondientes del primer semestre de 
las actividades que sean de su competencia. 

Oficio de 

requerimiento 
 para llenado
 del
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 Informe 
Anual de Actividades 

 

 
Áreas de la 

CEDHJ 

 
 
 

5 

 

Remiten en electrónico, el formato del Informe 
Anual de Actividades, correspondiente a las 
actividades de su área. 

- Correo 
electrónico con el 
avance del Informe 
Anual de 
Actividades 
- Oficio para 
formalizar entrega 
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Titular de 
la Dirección 

de 
Planeación 

y 
Evaluación 

 
6 

Recibe los oficios y los correos electrónicos con el 
avance del Informe Anual de Actividades de cada 
área de la CEDHJ. 

 
Acuse de recibido 

 
 

7 

Revisa la información proporcionada por las áreas 
y otras fuentes de información interna de la CEDHJ 
para cotejar los datos y reducir lo más posible los 
errores. 

 

 
8 

Realiza observaciones necesarias a las personas 
enlace para que la información, se agregue, 
cambie, corrija o complete. 

Documento remitido 
por cada área, con 
observaciones. 

Áreas de la 
CEDHJ 

 
9 

Subsana las observaciones realizadas, agregando, 
cambiando, corrigiendo o completando la 
información proporcionada. 

 

  
Revisa que la totalidad de las observaciones hayan 

 

  sido subsanadas por el área. De ser el caso, se  

  vacía la información al documento que concentre  

  todas las áreas y que se convierte en el borrador  

  del Informe Anual de Actividades, mismo que  

  

10 
contendrá información por tema, con los datos 

proporcionados por las áreas y otras fuentes de 
información interna. La recolección de datos se 

Borrador del Informe 
Anual de Actividades 

  realiza en tres etapas: en julio, con datos de enero  

  a junio; en diciembre, con datos de julio a  

  noviembre, y en enero, los datos de diciembre y  

Titular de la  las posibles observaciones que quedarán  

Dirección de  pendientes.  

Planeación y 
Evaluación 

   

 Elabora el borrador del Informe Anual de 
Actividades, que deberá ser cotejado con datos de 

 

  otras  fuentes  internas  y  con  la  información 
 11 obtenida en el IPAT, la cual deber ser coincidente 
  con los datos registrados en los avances de los 
  Programas Presupuestarios de la Secretaría de 
  Hacienda. 
  Remite a la Dirección de Comunicación Social el 

Borrador del Informe 
Anual de Actividades 
remitido a 
Comunicación Social 

  borrador del Informe Anual de Actividades, para 
 12 que se realice la corrección de estilo necesaria y 
  se  comience  a  trabajar  en  el  diseño  del 
  maquetado. 
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Titular de la 
Dirección de 
Comunicació

n Social 

 

13 
Realiza la revisión de corrección de estilo al 
borrador del Informe Anual de Actividades y 
propone el diseño del maquetado del documento. 

Borrador del Informe 
Anual de Actividades 
con corrección de 
estilo 
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Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

14 
Revisa las correcciones realizadas y en caso 
necesario, realiza modificaciones al Borrador del 
Informe Anual de Actividades 

 

 

15 
Remite el borrador del Informe Anual de 
Actividades a la persona titular de Presidencia, 
para su visto bueno o correcciones. 

 
Borrador del Informe 
Anual de Actividades 

 

Titular de la 
Presidencia 

 

 
16 

Revisa e indica las observaciones necesarias al 
contenido del borrador del Informe Anual de 
Actividades. En caso de no tener observaciones, 
aprueba el contenido, para que se elabore el 
maquetado correspondiente. 

 
Borrador del Informe 
Anual de Actividades 
con observaciones. 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

16.1 
Realiza las modificaciones necesarias conforme a 
las observaciones de Presidencia y remite de 
nuevo el borrador para visto bueno 

 
Borrador del Informe 
Anual de Actividades 

 

 
Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

17 
Solicita a la Dirección Administrativa se realice la 
contratación de servicios de impresión para el 
Informe Anual de Actividades 

 

Oficio de solicitud 

 

17.1 

Solicita a la Dirección de Comunicación Social se 
realice el diseño y maquetado del documento 
aprobado por presidencia del Informe Anual de 
Actividades. 

 

Titular de la 
Dirección de 
Comunicació

n Social 

 

18 

 
Realiza el diseño y maquetado del documento 
aprobado por presidencia. 

Informe Anual de 
Actividades 
maquetado 

Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

 

18.1 
Contrata servicio de impresión para el Informe 
Anual de Actividades maquetado y lo remite para 
tal efecto. 

 
Informe Anual de 
Actividades 
Impreso 

Titular de la 
Dirección de 
Comunicació

n Social 

 

19 

Remite a la Dirección de Administración el 
documento final del Informe Anual de Actividades 
para que imprima y se publique en la página web 
de la CEDHJ 

 

Oficio de solicitud 
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Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

/ Jefatura 
de 

Informática 

 

 
20 

 
 

Publica en la página web de la CEDHJ, el Informe 
Anual de Actividades 

 
 

Informe Anual
 de 
Actividades publicado 
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Diagrama de flujo 
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Documento de Avances para el Informe Anual de Actividades 
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Documento de Avances para el Informe Anual de Actividades 
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  Elaboración del Programa Anual de Evaluación 
 

 Ficha técnica 

 

Elaboración del Programa Anual de Evaluación (PAE) 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

Ficha técnica 
 

5.7.1. Objetivo Realizar una valoración al desempeño de los programas con que se cuenta, para 

identificar y valorar sus fortalezas, debilidades, así como áreas de oportunidad y 
mejora; a partir de las actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
del ejercicio fiscal 2023. 

5.7.2. Producto o 

servicio 
PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 

5.7.3. Frecuencia Anual 

5.7.4. Normas Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Ley de Planeación Participativa del Estado de Jalisco y sus Municipios. (LPPEJM)  

5.7.5. Fundamento 

legal 

Artículos 1°, 4° fracción XII y XXIV; y 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

 

 

Dirección de Planeación y 

Evaluación 

 

 

Presidencia 

Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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  Descripción del procedimiento 

 

Descripción del procedimiento:  
Elaboración del Programa Anual de 

Evaluación (PAE) 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 
● Dirección de Planeación 

 

 

 

 
Responsable 

Secuencia 
de las 

actividades 

 
Descripción de las actividades 

Documentos 
que intervienen 

en el 
proceso 

Dirección 
de 

Planeación 
y 

Evaluación 

1 
Plantea los objetivos generales y específicos. °PAE 

 

2 
 
Define el tipo de evaluación y monitoreo que se va 
desarrollar.  
 

°Metodología 

 

 

3 

 

 
Calendariza las evaluaciones del año, a través de un 
cronograma de ejecución.  
 

°Cronograma 

 

4 
 
Define las áreas de oportunidad detectadas en el proceso 
de evaluación para llevar a cabo las acciones necesarias 
para la mejora continua. 
 

°Metodología del Marco 
Lógico 

°Análisis FODA 

 

5 
Elabora un informe que contendrá el estado de los 
procesos evaluados, así como de los resultados 
detectados y la evidencia de los mismos; además de las 
posibles recomendaciones para que se realicen las 
mejoras en las áreas de oportunidad que hayan sido 
identificadas, lo cual será compartido con las áreas de la 
CEDHJ involucradas. 

°Informe PAE 

 

 

6 

 
Da seguimiento a las recomendaciones y las acciones para 
realizar los cambios de las evaluaciones realizadas en 
cumplimiento a los programas.  
 

°PAE 

7 Determina un nuevo programa de medición y evaluación 
del año fiscal y es publicado en la página oficial de la 
CEDHJ. 

°PAE 
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 Diagrama de flujo 
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 Monitoreo a la estadística y avance de quejas y proyecto de 
recomendaciones 

 

 Ficha técnica 

 

Monitoreo a la estadística y avance de 
quejas y proyecto de recomendaciones 

Fecha de elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 
 Ficha técnica  

 

5.9.1. Objetivo 
Generar la estadística de denuncias de violaciones de derechos humanos 

recibidas, su estado, proceso y proyectos de recomendaciones 

5.9.2. Producto o 

servicio 
REPORTES MENSUALES DE ESTADÍSTICA DE QUEJAS 

5.9.3. Frecuencia Mensual 

5.9.4. Normas ACUERDO INTERNO 04/2023 QUE CREA LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

5.9.5. Fundamento 

legal 
ACUERDO INTERNO 04/2023 QUE CREA LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

Dirección de Planeación y 

Evaluación 

Presidencia 
Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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  Descripción del procedimiento 

 

Descripción del procedimiento: 
Monitoreo a la estadística y avance 

de quejas y proyecto de 
recomendaciones 

Fecha de elaboración: 
Mayo 2023 

Fecha de actualización: 

Mayo 2023 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso: 

● Dirección de Planeación 

● Dirección de Administración / Informática 

● Visitadurías Generales y Dirección de Quejas (áreas de defensa) 
 

 

 
Responsable 

 
 

Secuencia 
de las 

actividades 

 
Descripción de las actividades 

Documentos 
que intervienen 

en el 
proceso 

 
 
 
 

 
Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 
 
 
 

1 

Solicita a la Dirección de Administración, que a 
través de la jefatura de Informática, proporcione 
semanal y mensualmente, los datos que arroje el 
corte del Sistema de Quejas, relacionados con las 
quejas recibidas, archivadas y en trámite, tanto de 
las Visitadurías Generales como de la Dirección de 
Quejas, Orientación y Seguimiento (identificadas 
también como áreas de defensa) y de la 
información estadística generada para el informe 
al Consejo Ciudadano. 

 
 
 
 

Oficio de solicitud 

 

2 

Elabora calendario de cierres mensuales del 
Sistema de Quejas, y notifica a las Visitadurías 
Generales, la Dirección de Quejas, la Dirección 
Administrativa y a la Secretaría Técnica 

 

Oficio de notificación 

Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

/ Jefatura 
de 

Informática 

 

 
3 

Remite electrónicamente y de forma semanal y 
mensual los informes solicitados. El corte 
mensual, debe apegarse a las fechas establecidas 
en el calendario de cierres mensuales del Sistema 
de Quejas 

 

Información 
electrónica 
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Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 
 

4 

Recibe, procesa y analiza la información 
proporcionada de los datos del Sistema de Quejas. 
En la última revisión previa al corte mensual, se 
informa a las áreas de defensa sobre datos que se 
tengan que verificar, a fin de minimizar los errores 
en el cierre mensual. 

 

Reporte de las áreas de 
defensa, previo al 
cierre mensual 
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Titular de la 
Dirección 

Administrativ
a 

/ Jefatura 
de 

Informática 

 
 

5 

 
Realiza el corte mensual de información en el 
Sistema de Quejas, y remite los resultados previos 
a las áreas de defensa y a la Dirección de 
Planeación 

 

 
Correo electrónico con 
información del corte 

 
Áreas 
de 
defensa 

 
 

6 

Reciben y revisan la información del corte que fue 
proporcionada para verificar que coincida con los 
registros internos de cada área y descartar 
errores. 

 

 
 
 

 
Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 

 
6.1 

Recibe, procesa y analiza la información 
proporcionada de los datos del Sistema de Quejas. 
En el corte mensual previo, se realiza una 
estadística provisional para cotejo con las áreas de 
defensa. 

 

Reporte previo para 
cotejo 

 
 
 

7 

Valida la información obtenida en el reporte, 
cotejando con las personas de cada área de 
defensa y personal de la jefatura de informática, 
en una reunión donde cruzan datos para obtener 
un reporte final. En caso de alguna diferencia, en 
la misma reunión se resuelve. 

 

 
Reporte 
previo 
validado 

 
 

 
Titular de la 

Dirección 
Administrativ

a 
/ Jefatura 

de 
Informática 

 

8 

Realiza los reportes finales con las correcciones 
que hubieran resultado en la reunión. Remite a las 
áreas de defensa y a la Dirección de Planeación los 
resultados finales del corte mensual. 

Reportes finales del 
corte mensual 
remitidos 

 
9 

Realiza y remite a la Secretaría Técnica la 
información necesaria para la sesión del el Consejo 
Ciudadano 

Reportes finales del 
corte mensual 
remitidos 

 
10 

 
Sube a la página web la estadística obtenida. 

Reportes finales del 
corte mensual 
publicados 
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Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 
 
 
 

 
11 

 

 
Recibe, procesa y analiza la información 
proporcionada de los datos del Sistema de Quejas. 
En el corte mensual final, se realiza una estadística 
con etiquetas que identifican las quejas con 
inactividad procesal, las quejas de más de 10 
meses en trámite, las quejas sin acuerdo y las 
quejas con proyecto de recomendación. 

 
 
 

 
Reportes finales del 
corte mensual con 
etiquetas 
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12 

Realiza un reporte para cada área de defensa con 
las etiquetas generadas, clasificando por cada 
persona colaboradora que tiene a cargo quejas, 
basándose en el corte mensual final, y lo remite al 
titular de cada área de defensa. 

Reportes finales del 
corte mensual con 
etiquetas por cada 
área de defensa 

 

Áreas 
de 
defensa 

 

 
13 

Revisan el reporte proporcionado y, a través de la 
persona titular, informan verbalmente sobre las 
quejas que tienen con proyecto de 
recomendación, o bien, los cambios en aquellas 
que previamente habían anunciado como tal. 

 

 
 
 
 

Titular de la 
Dirección 
de 
Planeación 
y 
Evaluación 

 
 

 
14 

Realiza un reporte para presidencia que arroja los 
datos totales de cada área de defensa con la 
estadística de las quejas con las que inicia, recibe 
y concluye el mes reportado, la inactividad 
procesal, las quejas de más de 10 meses en 
trámite, las quejas sin acuerdo y las quejas con 
proyecto de recomendación. 

 
Reporte estadístico del 
corte mensual con 
datos de cada área de 
defensa para 
presidencia 

 

15 

Realiza y/o actualiza un listado de las quejas con 
proyecto de recomendación por área, con 
información del asunto o tema de que se trata el 
expediente. 

 
Listado de proyectos 
de recomendación 

|  
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 Diagrama de flujo 
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 Formato(s) de procedimiento 

 
 Calendario de cierres mensuales 
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Resumen de quejas en trámite, recibidas y archivadas (previo y final) 
 

 

Formato de reportes previo al cierre del mes, por tipo de conclusión 

 

 
Listado de quejas con proyecto de recomendación para 
presidencia 
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Formato de resumen de quejas para presidencia 

  

 
Formato de resumen de quejas para presidencia 



 

 

Elaboró: 
DPE/20/C099 

Fecha de Elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de Actualización: 

Mayo 2023 

 

Versión: 01 
Código de Manual: 
MP-CEDHJ-DPE-01-

0523 

 

Página 74 de 88 

   

 Unidad para la Igualdad de Género 
 

Las Unidades de Igualdad de Género forman parte de la Política de Igualdad entre 

Mujeres y son las responsables de desarrollar acciones para promover la igualdad 

en los ámbitos de nuestra competencia, responsables de incorporar la perspectiva 

de género, la igualdad sustantiva y los derechos humanos, como pilares 

fundamentales en la toma de decisiones tanto en el diseño como en la ejecución de 

las políticas públicas. 
 

Objetivos y funciones 

I. Promover una cultura laboral en el cual, prevalezca el respeto a los derechos 

humanos, la no discriminación y la igualdad entre mujeres y hombres. 

II. Fortalecer la capacitación y sensibilización en las personas integrantes de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, para que cuenten con herramientas de 

perspectiva de género que les sean     de utilidad para el día a día. 

III. Prevalecer la perspectiva de género en programas y     presupuestos.  

IV. Promover una comunicación incluyente libre de estereotipos con el uso de un 

lenguaje incluyente, no sexista y libre de discriminación. 

V. V. Identificar casos de Hostigamiento laboral, acoso y/o discriminación. 

Contar con un instrumento administrativo que permita 
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 Procedimiento Elaboración del Programa Anual de Trabajo de la Unidad para la 
Igualdad de Género 

 Ficha Técnica. 

 
 

Elaboración del Programa Anual de 
Trabajo de la Unidad para la 

Igualdad de Género. 

Fecha de elaboración: 
 

Fecha de actualización: 
  

 

 Ficha técnica 
 

5.2.1. Objetivo Realizar acciones dirigidas a fortalecer la igualdad de género, y de orientación para 
eliminar estereotipos de género. 

5.2.2. Producto o 
servicio 

Plan Anual de Trabajo 2023 

5.2.3. Frecuencia Cada año. 

5.2.4. Normas Acuerdo Interno 07/2023 

5.2.5. Fundamento 
legal 

Acuerdo Interno 07/2023 

 
 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

Dirección de Planeación y 

Evaluación 

Presidencia 
Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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 Descripción del procedimiento 
 
 
 
 

 Descripción del procedimiento:  
Elaboración del Programa Anual de 

Trabajo de la Unidad de Género 

Fecha de elaboración: 
 

Fecha de actualización: 
 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso:  
● Unidad para la Igualdad de Género 

 

Responsable 
Secuencia 

de las 
actividades 

Descripción de las actividades 
Documentos que 
intervienen en el 

proceso  

Persona 
Responsable 

de la UIG 

1 

Recibe de la Dirección de Planeación y Evaluación 
y Evaluación el Oficio de Solicitud para la 
elaboración del Anteproyecto de “Programación 
de Anual de Trabajo” a cumplirse el próximo año 
por la Unidad para la Igualdad de Género (UIG). 
 

 

2 

Elabora y turna en originales a la persona Titular de 
la UIG el Programa Anual de Trabajo, (PAT), el 
Calendario de Actividades y el Oficio de solicitud de 
aprobación de las actividades 

 

2.1 

Recibe Oficio de contestación en original de la 
persona Titular de la Dirección de Planeación y 
Evaluación y Evaluación con la respuesta al Oficio 
de solicitud de aprobación del PAT 

 

3 ¿Es autorizado el Programa Anual de Trabajo?  

4 
En caso de que NO sea autorizado el Programa 
Anual de Trabajo 

 

4.1 

Elabora las modificaciones necesarias al PAT 
atendiendo las observaciones de la persona Titular 
de la Dirección de Planeación y Evaluación y 
Evaluación. 

 

 Continúa con la actividad 2  
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En caso de que Sí sea autorizado el Programa Anual 
de Trabajo. 

 

 
Elabora en original y copia PAT y envía a la 
Dirección Planeación y Evaluación  

 

 ¿Es autorizado el Plan Anual de Trabajo?  

 
En caso de que No se autorizada la Programación 
de Metas: 

 

 Continúa con la actividad 4.  

 
En caso de que Si se autorizada la Programación de 
Metas: 

 

 

Implementa el Programa Anual de Trabajo con su 
Programación de Metas para fortalecer la igualdad 
de Género, orientación para eliminar estereotipos 
de género y patrones machistas en la Alerta de 
Violencia 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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  Diagrama de flujo 
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 Procedimiento promoción de eventos de capacitación en materia de igualdad de 
género. 

 Ficha Técnica 

 
 

Descripción del procedimiento:  
Promoción de Eventos de Capacitación 

en Materia de Igualdad de Género. 

Fecha de elaboración: 
 

Fecha de actualización: 
  

 

 Ficha técnica 
 

5.2.1. Objetivo Realizar acciones dirigidas a fortalecer la igualdad de género, y de orientación para 
eliminar estereotipos de género. 

5.2.2. Producto o 
servicio 

Promoción de capacitaciones 

5.2.3. Frecuencia Periódicamente (mensual) 

5.2.4. Normas Acuerdo Interno 07/2023 

5.2.5. Fundamento 
legal 

Acuerdo Interno 07/2023 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

DPE/20-C099 Dirección de Planeación y Evaluación 
Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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 Descripción del procedimiento 
 
 
 

 Descripción del procedimiento:  
Promoción de Eventos de Capacitación 

en Materia de Igualdad de Género. 

Fecha de elaboración: 
 

Fecha de actualización: 
 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso:  
● Unidad para la Igualdad de Género 

 

Responsable 
Secuencia 

de las 
actividades 

Descripción de las actividades 
Documentos que 
intervienen en el 

proceso  

Persona 
Responsable 

de la UIG 

1 
Planea y asigna en Calendario las acciones de 
capacitación y/o eventos, al interior de CEDHJ. 

 

2 

Elabora Oficio Circular de Invitación en original, 
envía y turna a las áreas al evento de capacitación 
programado para las direcciones, jefaturas y 
enlaces. Obtiene relación de acuses, archiva en 
forma cronológica temporal y turna en originales a 
la persona Titular de la UIG . 

*Oficio 

2.1 
Recibe en original de las áreas participantes, el 
Oficio y Relación del Personal que participará en la 
capacitación, plática o taller 

*Oficio 

3 
Elabora en original la Relación de Registro de 
Asistencia de las personas participantes al evento 
se archiva de manera cronológica temporal. 
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4 
Elabora y turna oficio de solicitud de equipo y 
material didáctico a la Unidad Administrativa de la 
CEDHJ.  

Obtiene acuse de 
recibido y archiva de 
manera cronológica 
definitiva 

5 

Elabora y turna oficio de solicitud de la sala de 
juntas al área de Comunicación Social previo 
consenso verbal con el responsable de Logística. 
capacitación y/o evento. 

Obtiene acuse de 
recibido y archiva de 
manera cronológica 
definitiva en la 
Carpeta de Oficio 

6 Realiza capacitación y/o evento   

7 
Recaba toda la información que solicita el formato 
de Registro de Asistencia al inicio del evento de 
capacitación 

Archiva de manera 
cronológica 
permanente 

8 
Se elaboran Indicadores de las Actividades 
Institucionales  

 

9 FIN DEL PROCEDIMIENTO  



 

 

Elaboró: 
DPE/20/C099 

Fecha de Elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de Actualización: 

Mayo 2023 

 

Versión: 01 
Código de Manual: 
MP-CEDHJ-DPE-01-

0523 

 

Página 82 de 88 

   

 Diagrama de flujo 

 
 

  



 

 

Elaboró: 
DPE/20/C099 

Fecha de Elaboración: 

Mayo 2023 

Fecha de Actualización: 

Mayo 2023 

 

Versión: 01 
Código de Manual: 
MP-CEDHJ-DPE-01-

0523 

 

Página 83 de 88 

   

 Procedimiento Semana de la Salud de la CEDHJ para la igualdad de género. 

 Ficha Técnica 

 
 

Semana de la Salud de la CEDHJ para la 
Igualdad de Género 

Fecha de elaboración: 
 

Fecha de actualización: 
  

 

 Ficha técnica 
 

5.2.1. Objetivo Realizar acciones dirigidas a prevenir las enfermedades a través de la igualdad de 
género. 

5.2.2. Producto o 
servicio 

Servicios de atención médica preventiva 

5.2.3. Frecuencia Anual 

5.2.4. Normas Acuerdo Interno 07/2023 

5.2.5. Fundamento 
legal 

Acuerdo Interno 07/2023 

 

 
Elaboró Revisó Autorizado en 

Dirección de Planeación y 

Evaluación 

Presidencia 
Sesión Ordinaria 

___/_____ 

fecha __/__/____ 
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 Descripción del procedimiento 
 
 

Descripción del procedimiento:  
Semana de la Salud de la CEDHJ para la 

Igualdad de Género 

Fecha de elaboración: 
 

Fecha de actualización: 
 

 

Dirección, jefatura o coordinación que intervienen en el proceso:  
● Unidad para la Igualdad de Género 

 

Responsable 
Secuencia 

de las 
actividades 

Descripción de las actividades 
Documentos que 
intervienen en el 

proceso  

Persona 
Responsable 

de la UIG 

1 
Planea y se vincula con el OPD de Servicios de Salud 
Jalisco o alguna otra instancia de Servicios de 
Salud, asigna calendario la fecha para la jornada. 

*Calendario 

2 

Elabora Oficio Circular de Invitación en original, 
envía y turna a las áreas al evento de capacitación 
programado para las direcciones, jefaturas y 
enlaces. Obtiene relación de acuses, archiva en 
forma cronológica temporal y turna en originales a 
la persona Titular de la UIG . 

*Oficio 

2.1 
Recibe en original de las áreas participantes, el 
Oficio y Relación del Personal que participará en la 
capacitación, plática o taller 

*Oficio 

3 
Elabora en original la Relación de Registro de 
Asistencia de las personas participantes al evento 
se archiva de manera cronológica temporal. 

*Formato registro 
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4 
Elabora y turna oficio de solicitud de equipo y 
material didáctico a la Unidad Administrativa de la 
CEDHJ.  

Obtiene acuse de 
recibido y archiva de 
manera cronológica 
definitiva 

5 

Elabora y turna oficio de solicitud de la sala de 
juntas al área de Comunicación Social previo 
consenso verbal con el responsable de Logística. 
capacitación y/o evento. 

Obtiene acuse de 
recibido y archiva de 
manera cronológica 
definitiva en la 
Carpeta de Oficio 

6 Realiza capacitación y/o evento   

7 
Recaba toda la información que solicita el formato 
de Registro de Asistencia al inicio del evento de 
capacitación 

Archiva de manera 
cronológica 
permanente 

8 
Se elaboran Indicadores de las Actividades 
Institucionales  

*IPAT 

9 FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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7 Glosario de Términos 
 
 

CEDHJ Comisión Estatal de Derechos Humanos 

IPAT Plan Anual de Trabajo 

MIDE Monitoreo de Indicadores de Desarrollo 

MIR Matriz de Indicadores de Resultados 

MML Metodología del Marco Lógico 

PID Plan Institucional para el Desarrollo 

PP Programas Presupuestarios 

SpBR Sistema de Presupuesto Basado en Resultados 

UIG Unidad para la Igualdad de Género 

OPD Organismo Público Descentralizado 

 
  




